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MFP                                  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00613-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00613-00 

                   Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandada no objetó la liquidación de crédito aportada por el extremo 

demandante, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho MODIFICA el trabajo liquidatorio allegado, al observar que la 

liquidación de crédito aportada no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que 

los intereses moratorios tasados superan los liquidados por el sistema de la Rama 

Judicial. En consecuencia, se APRUEBA en los siguientes términos:  

 

Téngase como valor de la liquidación, la suma de VEINTITRÉS 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

($23.575.755,88 M/CTE.), de conformidad con los valores detallados a 

continuación:   

 

Total Capital $ 15.528.109,00 

Total Interés de plazo $ 0 

Total Interes Mora $ 8.047.646,88 

Total a pagar  $ 23.575.755,88 

- Abonos $ 0 

Neto a pagar $ 23.575.755,88 
 

  

Así pues, se aprueba en la suma indicada hasta el día 31 de octubre de 

2021.  
 
 

Notifíquese y cúmplase,     

  

 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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